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Bases de convocatona

J. Aspirantes

Primera. 1. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de
la Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado. dota
dos presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efec
to por el procedimiento de concurso.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española; el articulo 20 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, yel Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado. y de conformidad con la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve.
previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución. con arreglo a las
siguientes

1963

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de enero de 1993, de la Secretaria
de Estad~Presidenciadel Consejo Superior de Depor
tes, por la que se convoca concurso de méritos para
cubrir puestos de trabajo de los grupos B, C y D, vacan
tes en el Organismo.

clasificados en los grupos B) C y D de los establecidos en el articulo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de grupo y Cuerpo que se indican para cada puesto en el anexo
l. de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Orga
nismo aprobadas por la Comisión ejecutiva de la Comisión [nter~

ministerial de Retribuciones.
2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el

citado anexo corresponden a los Cu.erpos o Escalas que se indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de
6 de febrero de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del
día 7):

EX11. Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de 105 com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad.
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera comprendidos en la base primera, siem
pre que se encuentren en servicio activo, servicios especiales. ser
vicios en las Comunidades Autónomas. procedentes de la situación
de suspensión firme de funciones cuando hayan cumplido el perio
do de suspensión. excedencia voluntaria y excedencia para el cui
dado de hijos, así como los suspensos provisionales.

2. Los fundonarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito del propio Organismo, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por concurso. o cesados
en un puesto obtenido por.Iibre designación, o bien haya sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcuITido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que tengan reser
vado el puesto de trabajo en el Organismo.
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4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentacíón de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha dp- ter~

minación del plazo de presentación de Instandas han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

TereeTa. Lo's funcionarios con alguna discapacidad podrán
instar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados Que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oído el Centro Directivo donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como
el dictamen de los 6rganos técnicos de la Administración Laboral.
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Aut6noma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la comptabilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

11. Méritos

Cuarto. 1. Se valorarán:

Los méritos adecuados a las características de los puestos
convocados.

El grado personal de los concursantes.
Los cursos de formación y perfeccionamiento.
El trabajo desarrollado por los mismos.
La antigüedad.

2. En concepto de méritos adecuados a las características
del puesto de trabajo; se valorarán los reseñados en el anexo
1 como determinantes de la idoneidad de quien aspire a desem
peñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares téc
nicas, áreas o materias, sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones Que se estimen necesarias para
la comprobación de los mismos.

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en
el anexo I.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de
8 puntos. según la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de tra
bajo de nivel:

Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: 6.
Inferior en 1 6 2 niveles al del puesto solicitado: 8.
Inferior en 3 ó 4 niveles al del puesto solicitado: 4.
Inferior en 5 ó 6 niveles al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que desempeñen un pues
to de trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá
que están desempeñando un puesto de nivel 16, 11 6 9, según
pertenezcan a los grupos B. C o D, respectivamente.

5. Cursos de formaci6n y perfeccionamiento: Por la impar
tici6n o superación de los cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto: Medio punto
por curso hasta un máximo de 2,5 puntos.

6. Antigüedad;

6.1 La antigüedad se valorará de acuerdo con el siguiente
criterio: Por cada año completo de servicio en la Administración,
a razón de 0,10 puntos. hasta un máximo de 3.

6.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados pre·
vios al ingrcolio en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidas
al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 24 de mayo;
Decreto 610/1968. de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

111. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta. l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcinarios que pertene.zcan a dos o más Cuerpos o
Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo
l. s610 podrán participar en el presente concurso desde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la base sexta deberá
referirse a los requi.sitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petici6n del otro fun

.clonario en la misma convocatoria.
4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2,

alegados por los concursantes (cursos, diplomas, titulaciones aca
démicas, publicaciones, trabajos, estudios, experiencia profesio
nal, etcetera) serán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio.

Sexta. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartados
3, 4 y 5, así como los requisitos y datos imprescindibles, deberán
ser acreditados por certificado. en copia de modelo que figura
como anexo III a esta Resolución.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría General o similar de los Organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen~

trales.
Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri

féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles en 105 términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, en
cuyo caso, la certificación corresponde al Director provincial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi
recci6n General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Aut6nomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Funci6n Publica de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaña. excedencia para el cui
dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa
situación o procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, la certificaci6n será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a Que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de la Funci6n Pública. si pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o a Escalas a extinguir de AISS. En, el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los Orga
nismos autónomos la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situaci6n de suspensi6n
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984. y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaraci6n de no haber
sido separados d:el servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.
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IV. Presentación de solicitudes

Séptima. 1. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas a la Dirección General de Infraestructuras Depor
tivas y Servicios del ,Consejo Superior de Deportes, se ajustarán
al modelo publicado como anexo 11 de esta Resolución y se pre
sentarán, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo Superior
de Deportes ~calle Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid), o
en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como
la documentación que hubiera de acompañar, con su correspon
diente índice, adaptándose al efecto a los modelos que figuran
en los anexos 11/2 y 11/3, respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava. 1. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar
tado 2, serán valorados por un Comisión, compuesta por:

Presidenta: La Secretaria general del Consejo Superior de
Deportes.

Vocales:

Un representante de la Unidad de la que dependa la plaza
convocada.

Dos representantes de la Administración.
Un funcionario de la Secretaria General del Consejo Superior

de Deportes, que actuará como Secretario.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

Las Organizaciones Sindicales más representativas podrán for
mar parte de las Comisiones de Valoración.

El número de los representantes .de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta, de la Administración.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con
vacante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que,
en caso de ausencia justificada. le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate de puntuación, se acudirá a la otorgada
a los méritos alegados por el orden establecido en la base cuarta,
apartado 1. De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en
el anexo 1en concepto de méritos adecuados a las características
de cada puesto (base cuarta, apartado 2).

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu
nicar por escrito su opción, en el plazo de tres días hábiles.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
pDdrán declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado. hayan obtenido la puntuación mínima exi
gida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos
que como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado
entre la fecha de la convocatoria y la de resolución del concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima. 1. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución que se publicará en el IlBoletín Oficial del Estado», detenni
nándose los puestos de trabajo que se adjudican y los funcio-

narios que se destinan a los mismos, con indicación expresa del
puesto de cese de los adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad
Autónoma de procedencia, localidad y nIvel de complemento de
destino, grupo de titulación, así como situación administrativa
de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el articulo 20.1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

Undécima. 1. El plazo de toma de posesión del nuevo des
tino obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad o comporta
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con·
curso en el IlBoletín Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con·
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes podrá conceder una prórroga de incorpo~

ración de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi·
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, asi como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo,
asi como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de enero de 1993.-EI Secretario de Estado-Pre
sidente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas y Ser
vicios.

ANEXO'
Unidad de Apoyo de la birecdón General de Infraestructuras

Deportivas y Servidos

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Negociado N. 18. Grupo: C/D.
Nivel: 18. Complemento especifico: 61.668. Adscripción Cuerpo:
EX11. Funciones: Apoyo en las tareas económico-contables de
la Dirección General. Méritos: Experiencia en la explotación de
aplicaciones informáticas desarrolladas en INFORMIX; puntuación
máxima, 3; puntuación mínima, 4,S. Experiencia en control pre
supuestario; puntuación máxima, 2. Experiencia en tramitación
de expedientes <le gasto; puntuación máxima, 1,S. Conocimientos
de contabilidad presupuestaria; puntuación máxima, 1,5. Cono
cimientos generales de contratación; puntuación máxima, 1.

Secretaria General

Número de orden: 2. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Explotación o Planificación.
Grupo: B/C. Nivel: 19. Complemento específico: 612.228. Ads
cripción Cuerpo: EX1I. Funciones: Preparación y ejecución de
actividades de administración de sistemas informáticos y de explo-
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tadón de aplicaciones informáticas instaladas en el Centro de Pro
ceso de Datos. Méritos: Experiencia en actividades de explotación
y administración de sistemas informáticos; puntuación máxima,
4; puntuación minima, 4,5. Conocimientos del sistema operativo
UNIX; puntuación máxima, 2,5. Conocimientos de lenguajes y
programas de propósito general para UNIX (Oracle. Inforrnlx, e,
etcétera); puntuación máxima, 2,5.

Número de orden: 3. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Auxiliar de Informática. Grupo: C/D.
Nivel: 12. Complementoespeciflco: 169.308. Adscripción Cuerpo:
EX1l. Funciones: Grabación de datos en aplicaciones informá
ticas; realización de trabajos auxiliares administrativos e infor·
máticos del área. Méritos: Experiencia y/o conocimientos de herra·
mientas ofimáticas; puntuación máxima, 3.5; puntuación mínima,
4,5. Experiencia en la tramitación de expedientes administrativos;
puntuación máxima, 3,5. Experiencia en grabación de datos de
aplicaciones informáticas; puntuación máxima, 2.

Subdirección General de Gestión Económica

Número de orden: 4. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Negociado, nivel 16. Grupo:
CID. Nivel: 16. Complemento especifico: 61.668. Adscripción
Cuerpo: EX11. Funciones: Anotaciones en SICAI de las -operaM
ciones contables del Organismo. Méritos: Conocimientos de conM
labilidad presupuestaria; puntuación máxima. 4; puntuación miniM
roa. 4,5. Experiencia en SICAI a nivel operador; puntuación máxi4

roa, 4. Experiencia en tratamiento de textos; puntuación máxi
ma,t.

Número de orden: 5. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Negociado, nivel 14. Grupo:
C/D. Nivel: 14. Complemento especifico: 61.668. Adscripción
Cuerpo: EXll. Fundones: Tramitación de expedientes de pago;
tramitación de pagos de certificaciones de obras. Méritos: Expe
tienda de la explotación de aplicaciones informáticas desarrona~

das en INFORMIX; puntuación máxima, 3; puntuación minima,
4,5. Experiencia en tramitación de expedientes de pago y pagos
en moneda extranjera; puntuación máxima, 2,5. Experiencia en
tramitación administrativa de certificaciones de obra y control de
endosos, puntuación máxima, 2,5; Experiencia en tratamiento de
textos; puntuación máxima, 1.

Subdirección General de Infra_cturas Deportiva.

Número de orden: 6. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Negociado, nivel 14. Grupo:
C/D. Nivel: 14. Complemento específico; 61.668. Adscripción
Cuerpo: EX11. Fundones: Tramitación de expedientes de con
tratos de obra y pago de los mismos. Méritos: Conocimientos en
tramitación de contratos de obras; puntuación máxima, 4; pun
tuación mínima, 4,5. Conocimientos y experiencia en tramitación
de expedientes de subvenciones; puntuación máxima, 4. Cono
cimientos de informática a nivel de usuario; puntuación máxi
ma,l.
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ANEXO 11

BOE núm. 23

Solicitud de par'l:icipaci6n en el concurao para la provisi6n de puee'l:08 d. trabajo en el Consejo Superior de Deportes.
fR..oluci6n B.O.E. ).

Numero d. Registro de Personal

DATOS PERSONALES

Cuerpo o Eacala Grupo

Primer apellido Segundo apellido Nombre

recha d. nacimiento S. acompaAa peticion conviveneia familiar D. N. l. Tfno.contacto (con prefijo)

Allo H•• Di.

SI O NO O
Domicilio (call., plaza y niimero) Código Postal Domicilio (naci6n, provincia, localidad)

SITUACION y DESTINO

Situaci.ón admini8trativa actualr

Activo O Servicio en Ccnaunidade. Aut:6nomaa O Otra81 .....................................................
El destIno actual del funcionario en servicio activo, 10 ocupa.

En propiedad O Con cariet_r provisional el
Ministerio, Organiamo Aut6D.omo Provincia Localidad

.

Denominaci6n del pue.to de trabajo que ocupa Unidad Nivel e.Destino

En Comision de Servicios D
Ministerio. Organi81Do Autónomo Provincia Localidad

Denominaci6n del pueeto de trabajo que ocupa Unidad Nivel e.Destino

Lugar. Fecha y Pirma

ILIlO. SR. DIRECTOR GENEEAL DE INPRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS y SERVICIOS. CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. H A D R 1 D
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ANEXO 11/2

Destinos solicitados por orden de preferencia.

2129

ORDEN NQ ORDEN
PREFEREN. CONVOCAT. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO 11/3

Méritos alegados por el concursante.

BOE núm. 23

Apellidos _

Nombre _

PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CURSOS
SOLICITADOS MERITOS DIPLOMAS ,PUBLICACIONES ,ETC.

ORDEN N" ORDEN
PREFER. CONVOCAT.

1. El interesado pordr4 utilizsr cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeración de los méritos no preferentes.

2. Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puesto solicitados.

3. Esta especificación no exime de la pertinente documentación, sin la cual no se
procederá a su valoración.
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ANEXO III

CERTIFICADO DE MERITaS

2131

CERTInCO' Q\1e ••p 10. anteeed.eut.a. obrant.•• eu ••te Cent.ro el ftIDCionarlo abajo lDdic:.do elaP. el:redl.udoa loe
aipeut•• _'rit.os'

lo DATOS PERSOKtJ.ES
Apellidos 7 Nombre .1/.D ••• l. _

Cuerpo o Eecala -"H.R.P. _

Ticulac:L60 Aead.h1.ca (%) _

2. SInJAClON ADMlKlSTU.TIVA

o Servicio act.ivo O Servicio•••pecial•• O Servicios en ce.AA.
lecha traal.ado _

o SU.pentli~D tiras de {unciou", lecha
t:'nd-no perlodo euapeui01l _

o Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap. _ lAy 30/84 O Excedencia Arel,culo 29." Ley 30/841 T~ po..ai6D úlei., denil:lo

Pecha c••••ervicio activo ___~d:.~f~i~ni:t~l~...::.==========
reeha c••••ervicio act.ivo (S)

o Otra. situaciones _

30

o)

DESTINO ACTUA['

Kinistario. Sacrauri.a d.
o Definitivo (4) O Provbional (5)

Inado, Organinao. Dlr.cci61ll PedtArlca, o Counmidad Au.t6noaaa. Corporacll'5n Local _

OeoOlldnaci6o dal pueato _

LaceLLdad - --':racha tOMo po..ai60 llbal dal pua8tO _

b) COIIdai61ll d. S.rvicio. eD OeDoaiDael6ll del pueno _

Laeali.dad ~racha tc.a po•••l6u .1.e1 ele1 pa..to _

c) !:I:capcuado dal perlodo 4a permanencia praviaco ea. al art.lcw.o 11.2. dal R.D. 21/1990

o Por recoci6o del puesto de traba jo o Por aupraal6n dd pu.a8tO de trabajo

'o KERlTOS (6)
4.1 Crado pareanal r.cha de eonaolidacl6n (.7)
4.2 ¡ou.atoa deaecptldadoa uclu.idoa el deatino actual (8):

Deaoci.aaci6n Su.bdirecci60 Gral. o Centro Directivo
Unidad A_imilada

Rival C.D. Tiampo
Araoa-Me•••

4.3 Cu:uoa auperado. en Centro. OU.ci...lee de fllAGiOD&rioa nucioudoa coa. el paaa'to o puaato. &oUciUdoa,
axi¡idoa ao l. COD.vocatoria:

Curao CenaD Oficial.

4.4 AI1tisuedadr Tiempo da aarvicioa nconocido. aa. la Adm:lDatraci6a dal Eatado. 4ut61LO_ o
da publi.caci6ada convocatoria:

AdIllOa.. Cuerpo o EIIc..la Grupo AAoa

Total. ataa. da Sani.elo:

Lacal haau lA facha

Mea.a Di••

Cartificaei6n qu. expido. pedci6a. dal inc.raaado ., para que aurta afactoa aa al coneurao COIlVOCado por

d...eho --: :-:-__...!BoOo&o __-;;-_-;=::-:==-::-:-.,,....,. _
al RO (Lus.r, faeba tl~ ., aaUo)


